
CVE 1604496 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.378 | Jueves 13 de Junio de 2019 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 1604496

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 3.011 EXENTA DE 2015, DE ESTA SUBSECRETARÍA,
QUE APROBÓ EL PLAN DE MANEJO PARA LOS RECURSOS HUEPO, NAVAJUELA

Y TAQUILLA DEL GOLFO DE ARAUCO, REGIÓN DEL BIOBÍO
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 2.078, de 6 de junio de 2019, modifícase la resolución exenta Nº
3.011 de 2015, modificada por la resolución exenta Nº 559 de 2018, todas de esta Subsecretaría,
que aprobó el Plan de Manejo de los recursos Huepo, Navajuela y Taquilla del Golfo de Arauco,
Región del Biobío, en el sentido de reemplazar su resuelvo número 3.-, por el siguiente:

 
3.- Establézcase un límite de extracción anual por el recurso Huepo de 1.200 toneladas,

Navajuela de 6.946 toneladas y Taquilla de 2.162 toneladas.
 
Establézcase un límite de extracción de referencia por embarcación y buzo, para el recurso

Huepo de 100 kg/día/embarcación y un buzo, 200 kg/día/embarcación y dos buzos y 300
kg/día/embarcación y tres buzos; y para el recurso Navajuela de 150 kg/día/embarcación y un
buzo, 300 kg/día/embarcación y dos buzos, y 450 kg/día/embarcación y tres buzos. El buzo
deberá contar con Registro Pesquero Artesanal en el recurso y estar empadronado de acuerdo a
las condiciones establecidas por el plan de manejo.

Además, establézcase el siguiente límite mensual de extracción para los recursos Huepo y
Navajuela:

 

 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 6 de junio de 2019.- Eduardo Riquelme Portilla, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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